
CERTIFICACIONES FORÁNEAS

Homoclave:  REGISTROCIVIL-2024-10507-003-A

Tipo:  Servicio

Dependencia: Dirección del Registro Civil del Estado de Oaxaca

Unidad administrativa:  Unidad Jurídica 

Descripción:  Atención y servicio a las personas de otras entidades federativas establecidas en el Estado de Oaxaca o que
fueron registradas en las Representaciones de México en el Exterior.

  REQUISITOS

1.- Copia del acta a solicitar

Descripción

Acta de nacimiento, Acta de matrimonio o Acta de defunción

Fundamento legal

 Tipo: Requisitos

 Artículo: 52 y 53

 Fracción: Sin fracción

 Inciso: Sin inciso

 Párrafo: Sin párrafo

 Número: Sin número

 Letra: Sin letra

 Otro: No aplica

 

 Tipo: Requisitos

 Número: Sexto

 

¿Debo presentar original?: No

¿Cuántas copias debo presentar? 1

2.- Acta de matrimonio

Descripción

Copia simple del acta de matrimonio a solicitar



Fundamento legal

 Tipo: Requisitos

 Artículo: 52 y 53

 Fracción: Sin fracción

 Inciso: Sin inciso

 Párrafo: Sin párrafo

 Número: Sin número

 Letra: Sin letra

 Otro: No aplica

 

¿Debo presentar original?: No

¿Cuántas copias debo presentar? 1

3.- Acta de defunción

Descripción

Copia simple del acta de defunción a solicitar

Fundamento legal

 Tipo: Requisitos

 Artículo: 52 y 53

 Fracción: Sin fracción

 Inciso: Sin inciso

 Párrafo: Sin párrafo

 Número: Sin número

 Letra: Sin letra

 Otro: No aplica

 

¿Debo presentar original?: No

¿Cuántas copias debo presentar? 1

4.- Datos del Solicitante

Descripción

Datos por escrito o verbales del acta del Registro Civil a solicitar

Fundamento legal

 Tipo: Requisitos

 Artículo: 52 y 53

 Fracción: Sin fracción

 Inciso: Sin inciso

 Párrafo: Sin párrafo

 Número: Sin número

 Letra: Sin letra

 Otro: No aplica

 

¿Debo presentar original?: No

¿Cuántas copias debo presentar? 1

  COSTO



Costo:  1.47 Actualización (UMA)

Fundamento Jurídico:
Artículo: 43
Fracción: XXI
 
¿En dónde puedo realizar el pago?
Oficinas:  Se genera la línea de captura de pago en las oficinas de atención correspondiente.
Bancos:  Banco Azteca: 01158, CityBanamex: 4866OAX; BBVVA Bancomer: CIE 0582122; Banorte: 003600;
Santander: 1092, HSBC: 4047
Tiendas:  Farmacia del Ahorro, Chedraui, Tiendas Neta, Modatelas, Bodega Aurrera, Elektra, Oxxo, Suburbia,
Walmart y SAMS.

  PASOS

  Presencial
1. - El interesado debe presentar copia del acta a solicitar, Curp o datos verbales en la ventanilla única de Trámites

Foráneos
2. - El Departamento de Trámites Foráneos realiza la búsqueda en la base de datos (SIDEA) del acta solicitada
3. - El Departamento de Trámites Foráneos entrega la Impresión de vista previa del acta para revisión de datos y genera la

línea de pago para entrega al interesado
4. - El interesado realiza el pago de derechos de la certificación y entrega el comprobante en la ventanilla única
5. - El Departamento de Trámites Foráneos recibe el comprobante de pago de derechos e imprime la certificación de datos

en Forma Oficial Valorada
6. - Para visualizar la oficina mas cercana, dar click en el siguiente link: https://www.oaxaca.gob.mx/civil/oficialias/

  TIEMPO DE RESPUESTA

Plazo de respuesta
Tiempo de respuesta 1 Hora(s)
Fundamento jurídico
Tipo: PlazoMaximo
Número: Décimo
Criterios de resolución (metodología para llevar a cabo la resolución)
Plazo de prevención
Plazo que tiene la dependencia para prevenir al solicitante: 0 Inmediato
Plazo que tiene el usuario para responder la prevención: 0 Inmediato

  RESULTADO DEL TRÁMITE

Beneficio:
Vigencia:  No aplica
Fundamento jurídico:
Tipo: CriterioResolucion
Artículo: 52 y 53

  ¿QUIÉN PUEDE SOLICITARLO?

 Interesado

  RESPONSABLE

Nombre: Alejandro David Ruiz Méndez

Cargo: Encargado del Departamento de Trámites Foráneos

Correo: alejandroruizme@gmail.com

Teléfono: (951) 516-7951 951 516 8958

Dirección: No disponible

 



  DATOS ESTADÍSTICOS

Número de solicitudes aceptadas: 0
Número de solicitudes rechazadas: 0

  FUNDAMENTO JURÍDICO

Tipo: Fundamento que da origen al trámite o servicio

Ámbito: Estatal

Tipo:  Código

Nombre: Código Civil para el Estado de Oaxaca

Artículo: 52

 

Tipo: Fundamento del monto o derechos

Ámbito: Estatal

Tipo:  Ley

Nombre: Ley Estatal de Derechos de Oaxaca

Artículo: 43

Fracción: XXI

 

Tipo: Fundamento del criterio de resolución

Ámbito: Estatal

Tipo:  Código

Nombre: Código Civil para el Estado de Oaxaca

Artículo: 52 y 53

 

Tipo: Fundamento del canal de atención

Ámbito: Estatal

Tipo:  Constitución

Nombre: Constitución Politica del Estado Libre y Soberano de Oaxaca

Artículo: 13

 

Tipo: Fundamento del plazo máximo

Ámbito: Estatal

Tipo:  Lineamientos

Nombre: Lineamientos Generales para la Simplificación de Trámites y Servicios Administrativos de las Dependencias y
Entidades del Poder Ejecutivo del Estado de Oaxaca

Numero: Décimo

 


